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:: CNE INFORMA 
 

CNE respalda incorporación de maestros a la CPM 
 
El Ministerio de Educación, a través de su página web, informa sobre la reunión que sostuvieron el ministro de Educación, José 
Antonio Chang y el Comité Directivo del Consejo Nacional de Educación (CNE), el cual expresó su respaldo a las acciones 
dispuestas para la incorporación de 20 mil maestros nombrados a la Ley de Carrera Pública Magisterial. El presidente del CNE, 
Andrés Cardó Franco, consideró de vital importancia implementar la Carrera Pública Magisterial, ley que –dijo- reconoce el 
desempeño profesional del docente, el cual se traduce en mejores ingresos para la economía familiar de los maestros. 
 
En la reunión, en la que también participaron los consejeros Hugo Díaz, Juan Borea Odria y Edwin Uribe, así como el 
viceministro de Gestión Pedagógica, Idel Vexler, el primero indicó que la CPM revalora la carrera docente desde el punto de 
vista económico y profesional, ofreciendo una carrera atractiva, moderna, desafiante y que permite a los docentes ganar más. 
 
Por su parte, el ministro Chang Escobedo, tras agradecer el apoyo del CNE, le indicó que el financiamiento de la Ley, está 
totalmente garantizado. Para financiar debidamente las 20 mil plazas ofrecidas en los cinco niveles de la CPM, se cuenta con 
101 millones de nuevos soles, dijo.  
 
Por su parte, el viceministro Idel Vexler, señaló que es la primera vez, en la historia del país, que una ley reconoce la 
meritocracia como acción indispensable para los ascensos y mejoras salariales del docente. (Minedu, RPP, Radio Capital, CPN 
Radio, Noticias Trujillo). 
 

Vexler visitará el Pleno del Consejo Nacional de Educación 
 
El viceministro de Gestión Pedagógica, Idel Vexler, asistirá mañana como invitado al Pleno del Consejo Nacional de Educación 
en compañía de técnicos del MED, para dialogar sobre el Programa de Incorporación a las Áreas de Gestión Pedagógica e 
Institucional de la Carrera Pública Magisterial. 
 

Videoconferencia: La experiencia en México 
 

La directora del Área de Educación de la Fundación IDEA, Lucrecia Santibáñez y José Felipe Martínez Fernández, profesor 
asociado de la Universidad de California, expondrá mañana 03 de abril, la experiencia de México sobre la evaluación docente, 
en el marco del ciclo de Videoconferencias Experiencias Latinoamericanas de Evaluación del Desempeño Docente que organiza 
el Consejo Nacional de Educación con el apoyo del Banco Mundial.  
 
El objetivo de la Videoconferencia “La Experiencia de México” es presentar los resultados de una evaluación reciente del 
programa “Carrera Magisterial”, que analiza la calidad técnica de los instrumentos utilizados para evaluar el desempeño de 
maestros y estudiantes, la relación entre los diferentes factores del programa, y si contribuye a mejorar la calidad educativa.  
 
 Lucrecia Santibáñez es también profesora-investigadora del Centro de Investigación y Docencia Económica, tiene un doctorado 
en educación de la Universidad de Stanford, además de dos maestrías, una en Economía y otra en Estudios Latinoamericanos. 
Ha publicado diversos artículos en revistas nacionales e internacionales sobre temas de formación docente, calidad e incentivos 
para el magisterio, salarios de maestros, indígenas en la educación superior y educación en México.  
 
José Felipe Martínez Fernández trabajó en la RAND Corporation como investigador asociado en ciencias sociales y de la 
conducta. Sus áreas de investigación incluyen la medición de la práctica docente y su impacto en el aprendizaje de los 
alumnos, la confiabilidad de herramientas y sistemas de evaluación de aprendizaje, y la evaluación de programas y políticas 
educativas.  

:: CONSEJEROS EN MEDIOS  
- Por tercer año consecutivo, Interbank realizará el concurso “El Maestro que Deja Huella”, que permitirá que la comunidad 
conozca y aprenda del ejemplo de los mejores maestros de nuestro país.  El jurado estará integrado por el educador Andrés 
Cardó Franco, ex Ministro de Educación y presidente del Consejo Nacional de Educación; Javier Sota Nadal, ex Ministro de 
Educación y asesor educativo de la Cámara de Comercio de Lima; Jorge Yzusqui, miembro del Comité Ejecutivo de IPAE; Denise 
Vaillant, coordinadora de GTD PREAL; Dante Córdova,  ex Ministro de Educación y Luis Bustamante Belaúnde, rector de la UPC. 
Asimismo, el jurado contará con un comité asesor, conformado por los especialistas Hugo Díaz, Roberto Lerner y León 
Trahtemberg.  



Las inscripciones de los candidatos se realizarán del miércoles 25 de marzo al sábado 9 de mayo, y podrán ser realizadas en el 
módulo Interbank de cada UGEL, Sub Cafae, Dirección Regional de Educación o Tienda Interbank. Asimismo, se podrá acceder 
a la página del concurso: www.maestroquedejahuella.com.pe. El jurado dará a conocer su decisión final el martes 30 de junio 
y la premiación se llevará a cabo el jueves 2 de Julio en Lima. (El regional de Piura).  

 :: AGENDA EDUCATIVA 
 
Ley de Carrera Pública Magisterial 
 
- Hoy en Normas Legales se publica el decreto de urgencia Nº 043-2009 donde se establece tomar medida económica urgente y 
de interés nacional para la implementación de la Carrera Pública Magisterial, a partir del presente año fiscal, autorizándose 
establecer la Remuneración integral mensual correspondiente al primero nivel de la Carrera Pública Magisterial. Asimismo, 
también esta publicada el Decreto Supremo del Ministerio de Economía y Finanzas donde se establece el monto de 1 993,20 
nuevos soles como remutación integral mensual correspondiente al primer nivel magisterial, la cifra equivale a 30 horas 
cronológicas o 40 horas pedagógicas semanal – mensual. El valor de la hora pedagógica es de 49,83 soles. (Normas Legales – El 
Peruano).   
 
- El viceministro de Gestión Institucional del Ministerio de Educación, Víctor Raúl Díaz Chávez, señaló que al secretario general 
del SUTEP, Hanmer Villena, le importa poco o nada la calidad de los conocimientos que debe tener un maestro en los colegios 
del Estado, porque pide que en la evaluación para la incorporación de los docentes a la CPM, los conocimientos de los 
profesores tengan un peso del 20 y no del 60% como lo plantea el MED. (RPP, Andina, CPN Radio, Radio Capital, El Peruano). 
 
- Asimismo, Díaz Chávez pidió al titular de la DRE de Junín, José Antonio Caro Meléndez, y a los 9 directores de UGEL, dejar el 
cargo por oponerse a las disposiciones normativas del MED. Los directores sostienen que el MED los está enfrentando con el 
magisterio por la forma de implementar la CPM. (Correo de Junín). 
 
- La revista Caretas señala que la nueva escala remunerativa implementada por el Ministro de Educación, José Antonio Chang 
Escobedo, al amparo de la Ley de Carrera Pública Magisterial, puso contra la pared al SUTEP, cuyo sindicato siempre fue 
“clasista, unitario y con sueldos iguales para los maestros”. Precisan que se pondrán en práctica 5 escalas  remunerativas que 
van entre los 1,200 hasta los 4,066 nuevos soles. En junio se realizará el primer examen para que los docentes accedan a estos 
salarios. (Caretas)  
 
Otras Notas 
 
- El Ministro de Educación, José Antonio Chang, señaló que luego de que se apruebe en el Consejo de Ministros las 
modificaciones del Código Procesal Penal, en torno a la seguridad vial, serán incorporadas como parte del diseño curricular 
para que los escolares sepan que los adultos serán sancionados drásticamente cuando cometan graves faltas viales. Asimismo, 
indicó que el MED, para cerrar el círculo, está trabajando con las APAFAs, para que se instruya a los padres de familia, en los 
temas de seguridad vial, y para que tengan los instrumentos necesarios para proteger la vida de sus hijos y la propia. (RPP, 
Radio Capital, Canal N, Andina,  El Peruano, Expreso)    
 
- Unos 127 postulantes limeños darán hoy la prueba regional, que es la segunda fase del proceso para tentar su ingreso a los 
institutos superiores de formación docente, en la sede del instituto pedagógico Salesiano de Breña, informó la DRELM. Se trata 
de los jóvenes que aprobaron con una nota de 14 a más la fase inicial de la prueba de ingreso, que se realizó el pasado 22 de 
marzo. (Andina, Correo 3, Expreso) 
 
- La República informa que los 101 millones de soles que el Ministerio de Educación (MED) “tiene” para ejecutar el proceso de 
incorporación de maestros nombrados a la Carrera Pública Magisterial (CPM) existen, pero todavía no posee la autorización de 
su par de Economía (MEF) para utilizarlos. Por lo menos así lo sostiene el ex ministro de Educación Carlos Malpica Fausto, quien 
dice que el decreto respectivo que dejaría (para su caso particular) sin efecto la Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto y la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2009 no ha sido emitido. (La República).  
 
- El Peruano publicó ayer un informe sobre los colegios Fe y Alegría que han sido construidos después del terremoto del 2007, 
se trata de los colegios Nº 68 en San Clemente de Pisco, el Nº 70 en Guadalupe (provincia de Ica) y el Nº 77 en el distrito de 
Tupac Amaru Inca (Pisco). Al respecto, el padre Juan Cuquerella, director nacional de Fe y Alegría en el Perú, indicó que la 
infraestructura de las escuelas se levanta conforme el presupuesto que consiguen de las donaciones y aportes de las 
instituciones y personas de buena voluntad. (El Peruano).  
 
- Niños peruanos podrán mejorar su comprensión lectora mediante una nueva página web interactiva que fue lanzada ayer, en 
la que también padres y docentes pueden encontrar consejos para fomentar este hábito entre los pequeños. El portal 
www.leer.pe es una nueva herramienta del programa “Leer es estar adelante”. (El Comercio.com) 

:: EDUCACION EN EL MUNDO :: EDUCACIÓN EN REGIONES 
- América Latina: En el marco del Día Mundial de la 
Educación (1ero de Abril), se dio a conocer la iniciativas 
“Maestros como agentes para la paz, la convivencia y la 
integración Andina”, que promuevan la lucha contra la 
exclusión, defendiendo la pluralidad y diversidad de los 
pueblos que forman parte de la Comunidad Andina, 
conformada por Perú, Colombia, Ecuador y Bolivia.  Se trata 
del proyecto donde 131 profesores de escuelas públicas en 

- Cajamarca: Unas 46 instituciones educativas de Jaén no han 
iniciado clases aún debido a la ausencia de docentes en la zona 
rural, informó la Defensoría del Pueblo en Jaén. (Andina).  
 
- Abancay: 48 colegios no inician clases debido a la falta de 
maestros y a la crítica situación de la infraestructura 
educativa. (RPP) 
 

http://www.maestroquedejahuella.com.pe/
http://www.leer.pe/


Lima, Quito, La Paz y Manizales son capacitados por el 
Instituto colombiana Caldense de Liderazgos, para que estos 
puedan diseñar estrategias conjuntas para resolver algunos 
de los problemas educativos más comunes que sufren 
nuestros países andinos. (PressPerú).  

- Andina: Los 333 mil 297 escolares del departamento de 
Arequipa, en el sur del país, participarán el próximo 22 de abril 
en el primer simulacro de sismo escolar, con motivo del Día 
Mundial de la Tierra que se celebra en dicha fecha. (Andina).  

:: ARTICULOS DEL DIA 

- El boletín Tarea Informa Nº 80 de la organización Tarea difunde un artículo del educador José Rivero, directivo de Foro 
Educativo y ex miembro del Consejo Nacional de Educación, sobre la contratación docente y el inicio de clases. Señala que el 
CNE elaboró a pedido del ministro José Antonio Chang, una propuesta sobre cómo tratar el problema de los docentes 
contratados donde se concluyó que los plazos para el proceso de contratación eran muy cortos. En este caso, agrega Rivero, el 
MED tampoco escuchó a un organismo que debiera tomar en cuenta. (Tarea Informa Nº 80).  
http://www.tarea.org.pe/modulos/Boletin/tareainforma/boletin80.htm#debatir 
 
:: NORMAS LEGALES 
- D.U. Nro. 043-2009 el Ejecutivo establece  medida económica urgente y de interés nacional para la implementación de la 
Carrera Pública Magisterial. ( El Peruano 393622) 
 
- D.S. Nro. 079-2009-EF establecen remuneración íntegra mensual del primer (I) nivel de la Carrera Pública Magisterial; la 
Escala de la Aplicación del Artículo 63 de la Ley Nro. 29062 y monto de la remuneración mensual y asignaciones  de los 
profesores contratados. (El Peruano 393626) 
 
- Fe de Erratas Anexo R.M. Nro. 079-2009-ED (El Peruano 393631) 

Redactora: Marjorie Torero  -  Edición: Mónica Delgado  
Fuente: Monitoreo de medios de comunicación nacionales del CNE 
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